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Vcogo en concederle la Gfan Cruz de la retenda Urden con
antigüedad de 17 de enero de 1992, fecha en Que cumplió las condicio
nes- reglamentarias.

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Dckl1s~.

JULlAN (jARCIA V..\RGAS

BüE núm. 127

del Ministerio de Detensa número 54JltJ1Q,dc 16 de marí:o, dispon~o
que se cumpla en sus términos ~stimatorios, la expresada sentencia
sobre indemnizacíón por residenCIa eventual.

Madrid, a 31 de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de Llobet Collado,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 562/1992. de 22 de mayo, por el que se
concede la Gran Cm::: de fa Real v Militar Orde/! de San
lIermt'llegildo al Conrra/lJliralllc del Cuerpo General de la
Armada dOJl Alejandro Yriflez Rvddgllez.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante del Cuerp~
General de la Armada don Alejandro Yáñcz Rodriguez, y de conformI
dad col110 propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hcrmcnegildo,

Vengo en concederle la Gran. Cruz de la referi~~ Orden .c~m
antigüedad de 29 de enero de 1992, fecha en que cumpho las condiCIO
nes reglamentarias.

Dado en Madrid a 22 de m"ayo de 1992.

12129 ORDEN de 23 de abril de 1992 por la que se conceden a
la «Empresa Nacional Hulleras del Norte, Sociedad Anó
nima» (HUNOSA), CE·/133 y una empresa más, los be
neficios,fiscaleS que establece la Ley 82//980, de 30 de
diciembre. sobre conservación de energía.

JUAN CARLOS R.

JUANCARLOS R.
El Minislro de Defensa.

JUUAN GARC'lA VARGAS

El Ministro de IXfensa.
JULlAN GARCIA VARGAS

- Vistos los informes de 5 y 17 de febrero de 1992, emitidos por la
Dirección General de la Energía, dependiente del Ministerio de Indus
tria, Comercio y Turismo al proyecto de ahorro energético presentado
por las empresas que al final se relacionan, por encontrarse el" contenido
oe los mismos en lo indicado en el articulo 2.° de la Ley 82Jl980, de
30 de diciembre, sobre Conservación de Energía.

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de conce
sión de benefiCIOS se rigen por la Ley 8211980, de 30 de diciembre,
sobre Conservación de Energía.

Resultando gue en el momento de proponer la concesión de bene
ficios, Espai'ta tia accedido a las Comunid.ades Económicas Europeas
de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de j,unio de 1985,
cuyo tratado modifica en escncia el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitados.

Resultando que desde I de enero de 1989 se encucntra en vigor la
Ley 39¡198~,de 28 d1? diciembre, reguladora de las Haciendas Loealc~,
cuya dispOSICión adiCIOnal novena, apartado uno, establece que a pal1lr
de 31 de diciembre de 1989, quedarán ;>uprimidos cuantos beneficios
fiscales estuviesen establecidos en los tributos locales, tanto de forma
genérica como especifica, en toda clase de disposiciones distintas de
las de Régimen local, sin que su actual vigencia pueda ser invocada
respecto a ninguno de los tributos regulados en la presente Ley, lo
anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apartado dos
de la disposición transitoria segunda, en el apartado dos dela disposi
ció.n transitoria tercera y en el párr~fo tercero de la disposición transi
tona cuarta.

Resultando que 'el apartado dos de la disposición transitoria tercera
a que hace referencia el anterior résuitando tia quedado modificada por
el articulo 6.°, tercera 1, de la Ley 6/1991, de 11 de marzo, del Impuesto
sobre Actividades Económicas en el sentido de que dicho Impuesto
comenzará a exigirse en todo el territorio nacional a partir de I dc
enero de 1992 y en su número 2 indica que quienes a la fecha de
comienzo de aplicación del referido Impuesto gocen de cualquier bc
neficio en la Licencia Fiscal, continuará disfrutando de los mismos en
el Impuesto citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción y si
no tuviesen término de disfrute hasta el 31 de diciembre de 1994, in
c1usive., ., d

Vistos la Ley 82Jl980, .de 30 de diciembre, sobre Co~servac~on e
Energía, Real Decreto 872J198~, d~ 5 d~ .marzo (<<Boletm 9ficIal del
Estado)) de 6 de mayo), y demas dISp~slcl~!"es reglamentanas. .

Este Ministerio, a propuesta de la DlrccclOn General de confor~lldad
con lo establecido en el Real Decreto 872/19~2! de 5 de mayo, y ar
tÍCulos ti y 15 de la Ley' 82/19~0, d~ 30 de dICIembre, sobre Conser·
vac-ión de Energía ha temdo a 1?len ~I~poner: . .

Primero --Con arreglo a las diSpOSICiones reglamentanas de cada tn
buto y a las específicas del régim~~ que deriva, de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre sobre ConservaclOn de Energta se oto.rgan a las cm
presas que al final se relacionan, los siguiente~ benc.ficlos fiscales:

1. Reducción del 50 por 100 de la base, I~pomble del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jundlcos D?cumentados, en
los actos y contratos relativos a los empréstitos q~e emitan las emp'resas
españolas y los préstamos que .las .misma~ con~lerten con Orgal1lsmos
Internacionales o Bancos e InstituCIOnes Fmanclcras cuando los fondos
así obtenidos se destinen a financiar in~ersiones rcal~~ nueva~ con fines
de ahorro energético o de autogeneractón de electriCidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25.~),1, de la ~ey
61/1978 de 27 de díciembre, del Impuesto sobre Soclcdades¡ b.omfi
cación del 95 por lOO de la euota que corresponda a los ren.dumentos
de los empréstitos que emitan y de los préstamos que conCIerten con

REAL DECRETO 563//992. de 22 de mayo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Mi/itar Orden de San
lferll1enegi/do al General de Brigada det Cuerpo General
(kl Ejército del Aire don Emilio Carios-Conde Fernández·
Olil'a.

ORDEN 423/384/3//992, de 31 de marzo, por la que se
I dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, {echa 10 de enero de 1992, en el recurso
número 489/90-03, interpuesto por don Lucas Barrielltos
Mateos.
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12127 ORDEN 423/38412/1992, de 31 de marzo, por la que se
dispone el- cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribullal Superior de Jus-
ticia de Madrid, fecha 31 de diciembre de /991, en el
recurso número [736/90·03, interpuesto por don Manuel
García Medina y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 dc diciembre de '19561 y
en uso de las facultades que me confiere cl articulo 3.° de I~ Oraen
del Ministerio de Defensa número 5411982. de 16 de marzo, dIspongo
que. se cumpla en sus términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

, Madrid) a 31 de marzo de 1992.-P. D" el Director general de Per
sonal, rose de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

12126.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa dc 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de III Orden,

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del
Cu'erpo General del Ejército del Aire don Emilio Carlos Conde Fernán·
dcz·Oliva, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orde~. con
antigüedad de 13 de febrcro de 1992, fecha en que cumplio las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1992.
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Organismos Internacionales o con Bancos e Instituciones Financieras,
cuando los fondos obtenidos se destinen a financiar exclusivamente
inversiones con fines de ahorro energético o de autogeneración de elec
tricidad sin perjuicio de lo establecido en el artículo 70.3,c) de la Ley
31/199 i, de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales e:tcl Estado
para J992.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos períodos de
tiempo en que el sector económico 3,1 que va dirigit:J3.1a inversión para
el ahorro energético 0. la aulogencrac¡ón de la electnclda.d, se cncu~ntre
comprendido dentro de los sectores que en su caso, autoncc el Gobierno
en aplicación de! artículo 198 del Real Decreto 2613/1982, de 15 de
octubre.

3. Al amparo de lo previsto en el artículo 13.f),2, de la Ley
61/1978 de 27 de diciemore, del Impuesto sobre Sociedades, se con
siderará 'que las amortizacione-s de las instalaciones sustituida.s o de las
pérdidas sufridas en su enajenación, confonne a un plan IIbrement.c
formulado por la empresa beneficiaria cumplen el requisito de efectl-·
vidad.

4. Las inversiones realizadas por la empresa incluida en el artículo
2." y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en el artículo 1.°
dc la presente Ley, tendrán igual eonsideracion que las previstas en el
articulo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en aquello que
les sea aplicable. Esta deducción' se ajustará en todos los det~l1es de
su aplicación a la nonnatjva d~ la ~ey del Jmp~e.sto sobre Socll~dades.

5. Excnción de la LicenCia Fiscal de Actividades Comerciales e
Industriales a que diera lugar la realización de actividades comprendi
das en la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, de Conservación de Energía
durante los cinco primeros anos de devengo del tributo.

6. Los beneficios fiscales anterionncnte relacionados se conceden
por un período de c:inco años a parti~ de I~ p'uplicación de ~sta q~den
en el «Boletín OfiCial del EstadQ), sm per;Julclo de su mo<hficaclOn o
supresión por aplicación, en su caso, del articulo 93.2 del Tratado Cons
titutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra ad
herido el Reino de Espana ~r el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de·la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la fonnalización del
Convemo a que se refiere el artículo 3.0 .1, de la Ley 82/1980, de 30
de diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de finna del citado
convenio.

Tercere.-El incumplimiento dc cualquiera de las obligaciones que
asume la empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los bene
ficios concedidos y al abono o reintewo, en su caso de los Impuestos
bonificados. .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá intcrponerse recurso de re
posición, de acucrd,? ~on.l!J previsto en ~I.artí~ulo 126 de I~ Ley de
Procedimiento AdmlOlstratlvo, ante el MIOIsteno de EconomJa y Ha
cienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al, de
su publicación.

(Juinto.-Relación de empresas: .. .
- «Empresa Nacional Hulleras del Norte, SOCiedad Anontma» (HI.!

NDSA) (CE-JI33). N.I.F.: A.28.185.684. Fechadesolicitud: 27 de dI
ciembre dc 1991. Proyecto de «Grupo termoelectnco de 50 Mw», en
La Pereda-Mieres (Asturias), con una inversión de 1.137.060.000 pe
setas y un ahorro energético de 48.853 tep/año.

-Gabriel Pérez Vina (CE-I139). N.I.F.: 32.417.656-R. Fecha de
solicitud de los beneficios: 4 de septiembre de 1991. Proyecto de «Au
tomatización de la central hidroeléctrica de Codescdo de Lousame (La
Coruña») con una inversión de 22.280.000 pesetas y una prodUCCión
media esPerable de 3.000 Mwh anuales.

Lo que se comunica a sus efectqs.
Madrid, 23 de abril de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 31 de julio

de 1985, «Boletin Oficial del EstadO) de 8 de agosto), el Director
general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUCION de 21 ·de mayo de 1992. del Organismo
Nacional de Loterlas y Apuestas del Es/ado. por la que se
acuerda increllwllar los (Olidos destinados a premios de
primera categoria del COI/curso 2311992. de loteria a
celebrar el dla 4 dejllllio de 1992, y del concurso 23-2/1992,
de lo/erfa a celebrar el dia 6 de JI/nía de 1992.

De acuerdo con el apartado b), puMa 3, de la norma 6 de las que
rcgulan los concursos de pronósticos dc la Lotería Primitiva, aprobadas
por Rcsolución dc estc Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado dc 1de agosto de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» número 189,
de 8 de agosto), los fondos correspondicntcs a premios de primera
catcgoría de los concursos 17·2/1992, celebrado el 25 de abril dc'I992
(158.576.214 pesctas), yel 19·2/1992, celebrado el 9 de mayo de 1992
(170.384.937 pesetas), próximo pasado, y en el que no hubo acertantes
de dicha categoría, gencran un total dc 328.961.151 pesetas, Que se

acumulará al fondo para premios de primera categoría del sorteo
23/1992. quc sc celebrará el día 4 de junio dc 1992.

Asimismo 'el fondo de 616.273.134 pesctas, correspondiente a
premios de p~¡mera categoría del concurso 19/1992, celebrado el día 7
de m1JYo de 1992, próximo pasado. y en el que no hu~o acertan~es de
dicha catcgoría. se acumulara al fondo p~ra J?remlo~ d.e pnrpera
categoría del sorteo 23·2/1992. Que se celebrara el dla 6 de Juma de 1992.

Madrid, 21 dc mayo de 1992.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindel.

.MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

ORDEN de 23 de abril de 1992 por la que se concede el
Sello /nce p'ara materiales aislantes térmicos para uso en
la edificaCión al producto acristalamiento aislante térmico,
fabricado por «Cristalería Padronesa, S. c.». en su fac
torio de Padrón (La Coroña).

Ilmos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciembre
de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado») de 22 de diciembre de 1977)
por la Que se crea el Sello Ince y la resolución de 25 de febrero de
1983 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 9 de marzo de 1983) de la Di
rección General de Arquitectura y Vivienda por la que se aprueba el
complemento a las disposiciones reguladoras del Seno Ince para ma·
teriales aislantes ténnicos para uso en la edificación, referentes·a aeris·
talamientos aislantes térmiCOS.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivien
da y Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Sc concede el Sello Ince para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación al producto siguiente: .

Acristalamiento aislante ténnico de denominaCión comercial «Ais
laglás». fabricado por «Cristalería Padronesa, S. c.», en su factoría de
Padrón (La Corona).

Lo que comunico a VV. 11. 2ara su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de abril de I992.-EI Ministro de Obras Públicas y Trans

portes.~P. D. (Orden ministcrial de 6 de junio de 1979), el Subsecre-
tario, Antonio L1ardén Carratalá. .

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para
la Vivienda y Arquitectura.

12132 ORDEN de 23 de abril de 1992 por la que se concede el
! Sello ¡nce p'ara materiales aislantes térmicos para uso en

/a edmcaclón al pr~ducto. acris!alamie'!,to aisla.nt~ térmico,
fabricado por «Cnstalerta Alblac. SOCiedad ümltada», en
su factoría de Cuarle 'de Huerva (Zaragoza).

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de l2 de diciembre
de 1977 «(Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre de 1977)
por-la que se crea el Scllo Inee y la resolución de 25 de febrero de
1983 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de 9 de marzo de 1983) de la Di·
rección General de Arquitectura y Vivienda por la que se aprueba el
complemento a las disposiciones reguladoras del Sello Ince para ma
teriales aislantes ténnicos para uso en la edificación, referentes a acris
talamientos aislantes ténmcos.

Este Ministerio.. a propuesta de la Dirección General para la .:vivien-
da y Atquitectura, ha tenido a bien disponer: ..

Artículo único.-Se concede el Sello Ince para matenales aislantes
térmicos para uso en la edificación al producto siguiente:

Acristalamiento aislante ténnico de denominaCión comercial «Ais
laglás» fabricado por «Cristalería Albiac, Sociedad Limitada», en ,su
factoría de Cuaf1e de Huerva (Zaragoza)~

Lo que comunico a W. 11. ~ara su conocimiento y efectos.
Maárid, 23 de abril de l992.-EI Ministro de Obras Públicas y Trans

portes.-P. D. (Orden ministerial de 6 de junio de 1979), el Subsecre
tario, Antonio L1ardén Carratalá.

limos. S~es. Subsecretario del Departamento y Directora general para
la Vivienda y.Arquitectura"


